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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintiuno de junio de dos mil veintidós.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 05946/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXX XXXXXXX XXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Chicoloapan a la solicitud de acceso a la información 00182/CHICOLOA/IP/2022, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Consideraciones que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información.  

Con fecha cinco de abril de dos mil veintidós, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) mediante la cual requirió:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
[bookmark: _Hlk93400387]“¿Qué planes de contingencia maneja el área de ecología en el municipio de Chicoloapan, para posibles siniestros que se puedan presentar en las ladrilleras que funcionan en el territorio de Chicoloapan? “. (Sic) 

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX. 

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha nueve de abril de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado notificó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información al tenor de lo siguiente: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
[bookmark: _Hlk93400407]Reciba un cordial saludo, al mismo tiempo me dirijo a usted a su amable solicitud, registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con el folio 00182/CHICOLOA/IP/2022, en donde requirió: ¿Qué planes de contingencia maneja el área de ecología en el municipio de Chicoloapan, para posibles siniestros que se puedan presentar en las ladrilleras que funcionan en el territorio de Chicoloapan? Al respecto, con fundamento en lo establecido por los artículos 1, 4, 7 8, 11, 21, fracción I, 24 fracción XI, fracciones II, IV y V,173, así como demás relativos, vigentes y aplicables de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en mi calidad de Titular de la Coordinación de Ecología, con la finalidad de atender su solicitud de información pública en estricto apego a la normatividad aplicable, atenta y respetuosamente manifiesto a usted lo siguiente: Respecto a la interrogante señalada en su requerimiento, relativa a: ¿Qué planes de contingencia maneja el área de ecología en el municipio de Chicoloapan, para posibles siniestros que se puedan presentar en las ladrilleras que funcionan en el territorio de Chicoloapan? 1.- ¿Qué planes de contingencia maneja el área de ecología? En contingencia se toman las siguientes acciones de protección de la salud y de reducción de emisiones a la atmósfera: Protección de la salud: • Mantenerse informado del Índice AIRE Y SALUD en tu ubicación y seguir las recomendaciones. • Evitar actividades físicas intensas al aire libre entre las 13:00 y las 19:00 horas, cuando los niveles de ozono suelen alcanzar los mayores valores. 2.- ¿Qué planes de contingencia para posibles siniestros que se puedan presentar en las ladrilleras que funcionan en el territorio de Chicoloapan? Se hace un control y vigilancia de los hornos ladrilleros y/o maceteros que estén quemando en ese momento, para suspensión de actividades, hasta la fecha no se ha registrado un posible siniestro que se haya presentado en los hornos ladrilleros. La CAMe informa de las acciones que realizarán los gobiernos locales y federales en la ZMVM. En este acto, con la finalidad de realizar la entrega de la información de mérito, y con ello, atender puntualmente su requerimiento de información.… (Sic)

Para tales efectos anexó el archivo que se describe a continuación: 

· [bookmark: _Hlk101365450]00182 transparencia.pdf: Oficio de fecha ocho de abril de dos mil veintidós, signado por el Coordinador de Ecología, mediante el cual informa las acciones de protección de salud y de reducción de emisiones a la atmósfera y el control de vigilancia de los hornos ladrilleros. 

III. Interposición del Recurso de Revisión.

En fecha dieciocho de abril de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular interpuso Recurso de Revisión ante este Instituto en contra de la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Chicoloapan a la solicitud de información, en los siguientes términos:

[bookmark: _Hlk94039942] ACTO IMPUGNADO
“LA RESPUESTA DEL TITULAR DEL AREA DE ECOLOGIA NO BRINDA NINGUN PLAN DE CONTINGENCIA, SOLO MANIFIESTA UNAS ACCIONES DE MANTENERSE INFORMADOS SOBRE EL AIRE Y SALUD. MAS NO BRINDA ACCIONES DE CONTINGENCIA SOBRE EVENTUALIDADES O SINIESTROS QUE SE PRESENTEN EN LAS LADRILLERAS QUE FUNCIONAN EN EL MUNICIPIO DE CHICOLOAPAN” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
[bookmark: _Hlk93400426]“¿SOLICITO ME SEA PROPORCIONADO ELECTRONICAMENTE POR MEDIO DE SAIMEX LAS MEDIDAS DE QUE EL AREA DE ECOLOGIA TIENE ANTE POSIBLES SINIESTROS QUE SE PUEDEN PRESENTAR EN LAS LADRILLERAS QUE FUNCIONAN EN EL MUNICIPIO DE CHICOLAPAN? DEBO PUNER QUE LAS VERIFICACIONES QUE PERIODICAMENTE SE REALIZAN, SI ES QUE LAS HAY, DEBEN CONTENER ALGUNA MEDIDA BASICA DE PREVENCION Y CON ELLO ESTRUCTURAR UNA ESTRATEGIA DE CONTENCION DE SINIESTROS. HECHOS QUE EL RESPONSABLE DEL AREA DEBE CONOCER Y APLICAR”. (Sic)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El dieciocho de abril de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 05946/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veinticinco de abril de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes en mismo día, mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

[bookmark: _Hlk94039962]c) Informe Justificado. De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el Particular no realizó manifestaciones que a su derecho conviniera, por su parte, el Sujeto Obligado en fecha diecisiete de mayo de dos mil veintidós, rindió su informe justificado, y anexó el archivo que se describe a continuación:

· BRWFC017C85EDA8_046012.pdf: Oficio de fecha diecisiete de mayo de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual ratifica su respuesta inicial. 

d) Cierre de instrucción. El dieciséis de junio de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de procedencia y sobreseimiento.
 
De las constancias que forman parte de los Recursos de Revisión que se analizan, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.
 
Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza alguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza las causales de procedencia del Recurso de Revisión señaladas en el artículo 179, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues el Recurrente se inconformó porque el Sujeto Obligado entregó información que no corresponde con lo solicitado. 

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

[bookmark: _Hlk101365431]Una vez realizado el estudio de las constancias que obran en el expediente electrónico en el que se actúa, se advierte que el Solicitante requirió conocer los planes de contingencia del área de ecología para posibles siniestro que puedan presentar en las ladrilleras que funcionan en el municipio.   

En atención a ello, el Sujeto Obligado remitió diversas acciones que son llevadas a cabo en caso de siniestro, situación por la cual el Solicitante se inconformó, lo que actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, correspondiente a la entrega de la información que no corresponde con lo solicitado.  

Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, se tiene que el Sujeto Obligado a través de su informe justificado ratificó su respuesta inicial. Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información y el escrito recursal; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1, así como en el artículo 6°, apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70 que la información que corresponde a las Obligaciones de Transparencia debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada. En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

En el mismo sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece en su artículo 12 que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18 establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Finalmente, es relevante mencionar que el artículo 19 del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

Quinto. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, el cual actualiza la fracción VI del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, relativo a la entrega de la información que no corresponde con lo solicitado. 

Para ello, resulta necesario referir que la pretensión del ahora Recurrente es obtener información relativa a los planes de contingencia del área de ecología para posibles siniestros que se puedan presentar en las ladrilleras establecidas dentro del municipio, por lo que en principio es de referir que de conformidad con el artículo 54 del Bando Municipal de Chicoloapan 2022, para el ejercicio de las atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el Ayuntamiento se auxiliará de diversas unidades administrativas, entre las que se encuentra la Coordinación Administrativa de Ecología, como se muestra a continuación: 

Bando Municipal de Chicoloapan 2022
…
B) Coordinaciones administrativas 
De la I a la II
III. Ecología
De la IV a la XIII
…

Dicho esto, es menester traer a colación lo que establecen los artículos 3, fracción VIII; 8, fracción XI y 112, fracción VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico, la cual refiere lo siguiente:  

Artículo 3, fracción VIII. Contingencia ambiental: Es la situación de riesgo, que se deriva de actividades humanas o fenómenos naturales, que puede poner en peligro la integridad de uno o varios ecosistemas. 
Artículo 8 fracción XI: Precisa que corresponde los Municipios, la participación en emergencias y contingencias ambientales, conforme a las políticas y programas de protección civil que al efecto se establezcan.
Artículo 112, fracción VIII: Establece que en materia de prevención y control de la contaminación atmosférica, los gobiernos de los Estados, del Distrito Federal y de los Municipios, tendrán como atribución, tomar las medidas preventivas necesarias para evitar contingencias ambientales por contaminación atmosférica. 

Por su parte, el Código para la Biodiversidad del Estado de México, establece lo siguiente: 

Artículo 2.2, fracción XVIII: Son objetivos del Código, la atención en emergencias y contingencias ambientales de conformidad con las disposiciones que en materia de protección civil deban observarse. 
Artículo 2.5, fracción XIV: Contingencia ambiental: Las medidas preventivas y correctivas ante situaciones de riesgo derivadas de actividades humanas o fenómenos naturales que puedan poner en peligro la integridad de uno o varios ecosistemas. 
Artículo 2.9, fracción XI: Precisa que corresponde a las autoridades municipales del Estado el atender y controlar emergencias y contingencias ambientales, coordinadamente con el Ejecutivo y Estatal en sus respectivas circunscripciones territoriales conforme a las políticas y programas de protección civil que al efecto se establezcan. 
Artículo 2.149, fracción XII: Establece que en materia de contaminación atmosférica, la secretaría y los ayuntamientos aplicarán las medidas preventivas necesarias para evitar contingencias ambientales por contaminación atmosférica. 

Por otro lado, el Banco Municipal de Chicoloapan 2022, precisa lo siguiente: 

Artículo 137. Precisa que la Dirección de Protección Civil y Bomberos, coordinará, capacitará, organizará, evaluará y dictaminará las acciones para prevenir riesgos, siniestros o desastres. Para llevar a cabo sus funciones se integrará el Sistema Municipal de Protección Civil, el cual tiene por objeto garantizar y ejecutar las acciones de prevención, auxilio y restablecimiento en casos de riesgo, siniestro o desastre que afecten a la población, así como el funcionamiento de los servicios públicos y equipamiento estratégico en los casos señalados. 
Artículo 151. La Dirección de Protección Civil y Bomberos, tiene la atribución de supervisar, inspeccionar, operar y ejecutar las actividades específicas sobre los fenómenos perturbadores referentes a capacitaciones, inspecciones y opiniones técnicas, revisiones, supervisiones, autorizaciones o clausura de inmuebles en situación de riesgo. 
Artículo 152. La Dirección de Protección Civil y Bomberos, establecerá los conductos administrativos y económicos para integrar instrumentos operativos, enunciativos y no limitativos, para realizar acciones preventivas estructurales y no estructurales sobre prevención y disminución de las afectaciones sobre medios físicos y respecto a la elaboración y actualización de programas de protección civil. 
Artículo 225. Establece que la Coordinación de Ecología desarrollará y ejecutará programas y acciones encaminadas a evitar el deterioro del medio ambiente natural, combatirá la contaminación en sus diferentes tipos, y establecerá las normas reglamentarias que limiten el ejercicio de actividades comerciales, industriales o de otro tipo que sean fuentes generadoras de contaminación, asimismo, entre sus atribuciones nos encontramos que esta unidad administrativa puede emitir dictámenes para revocar licencias municipales para la realización de obras, actividades y servicios que puedan ocasionar contaminación del aire y suelo que afecten la flora, fauna, recursos naturales o salud pública, así como, sancionar personas físicas o jurídico colectivas, que realicen cualquier actividad que genere emisiones de contaminantes, entre otras. 
Artículo 231. Establece que en caso de emergencia ecológica o contingencia ambiental, la Coordinación de Ecología informará a la población acerca de las medidas pertinentes necesarias para aminorar los efectos de la contaminación del medio ambiente. 

Por su parte, el Reglamento Orgánico Municipal de Chicoloapan establece que: 

Artículo 56. El titular de la Dirección de Protección Civil y Bomberos tiene como facultades implementar, programar y coordinar campañas permanentes de capacitación a la ciudadanía en materia de protección civil, desarrollar el Plan Municipal de Contingencia, identificar los puntos de reunión para casos de emergencia, elaborar programas y campañas de autoverificación y autoprotección en materia de protección civil dentro del Municipio, investigar, estudiar y evaluar riesgos y daños provenientes de elementos, agentes naturales o humanos generadores de riesgo o desastres, entre otros.

Hasta aquí se tiene que: 

· Contingencia ambiental se refiere a las medidas preventivas y correctivas aplicadas ante una situación de riesgo derivas de actividades humanas o fenómenos naturales, que pongan en peligro los ecosistemas. 
· En caso de emergencia y contingencia ambiental, se actuará de conformidad con las políticas y programas que Protección Civil emita para tal efecto. 
· La Dirección de Protección Civil y Bomberos tiene como atribución desarrollar el Plan Municipal de Contingencia y;
· La Coordinación de Ecología informará a la población sobre las medidas pertinentes para aminorar los efectos de la contaminación, en caso de emergencia y contingencia ambiental. 

Dicho esto, es de recordar que la unidad administrativa a la que se le solicitó la información, es decir la Coordinación de Ecología del Sujeto Obligado, en respuesta refirió que: 

Para protección de la salud y reducción de emisiones a la atmósfera, se tiene dos acciones: 

· Respecto a la acción “Protección de Salud”, es necesario mantenerse informado del índice del aire y salud en la ubicación, y seguir las recomendaciones que para dicha circunstancia se emitan, así como, evitar las actividades físicas intensas al aire libre entre las 13:00 y las 19:00 horas, cuando los niveles de ozono suelen alcanzar mayores valores y; 

En caso de posibles siniestros que puedan presentar en ladrilleras. 

· Se realiza control y vigilancia de los hornos ladrilleros y/o maceteros que se estén quemando, para proceder a la suspensión de actividades y;  
· La Comisión Ambiental de la Megalópolis informa de las acciones que realizarán los gobiernos locales y federales en la Zona Metropolitana del Valle de México. 

Del mismo modo, la Coordinación de Ecología refirió que a la fecha de respuesta, no se había registrado un posible siniestro en los hornos ladrilleros. 

En ese sentido, el Particular en su Recurso se Revisión refirió en su acto impugnado y como motivos de inconformidad lo siguiente: 

Acto impugnado: “… no brinda acciones de contingencia sobre eventualidades o siniestros que se presenten en las ladrilleras…”

Razones o motivos de inconformidad: “solicito… las medidas de que el área de ecología tiene ante posibles siniestros que pueden presentar en las ladrilleras que funcionan en el municipio…debo poner que las verificaciones que periódicamente se realizan, si es que las hay deben contener alguna medida básica de prevención y con ello estructurar una estrategia de contención de siniestros, hechos que el responsable de área debe conocer y aplicar” 

En atención a lo anterior, el Sujeto Obligado mediante informe justificado precisó diversos artículos que refieren lo siguiente: 

Reglamento Orgánico Municipal

 Artículo 56. Establece que la Dirección de Protección Civil y Bomberos es la dependencia responsable de coordinar las acciones con los sectores públicos, privado y social, para prevenir los riesgos causados por siniestros o desastres, y en consecuencia, proteger y auxiliar a la población ante la eventualidad de que dichos fenómenos ocurran. 
Artículo 57, fracción XX: El titular de la Dirección de Protección Civil y Bomberos tendrá la atribución de prestar el servicio de prevención y salvamento en incendios, derrumbes, desbarrancamientos, inundaciones y demás riesgos, siniestros o desastres para los que sea requerida y en su caso, en apoyo a otros Municipios y Entidades, previa autorización del C. Presidente Municipal. 

Manual de Organización de la Administración Pública Municipal.
Departamento de Ecología.

· Participar en emergencias y contingencias ambientales conforme a las políticas y programas de protección civil que al efecto se establezcan.

Es por lo anterior, que en principio, es importante traer a colación el Criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos que a la literalidad precisa lo siguiente: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por  las  autoridades  en  respuesta  a  las  solicitudes  de  información  que  les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. 


Asimismo, se tiene que de acuerdo con lo que establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre. 

Es ese contexto, se advierte que si bien, la Coordinación de Ecología en respuesta no remitió un plan de acción ante contingencias o siniestros, sino que, únicamente precisó las acciones que se realizarían en caso de presentarse algún siniestro respecto a las ladrilleras que funcionan dentro del municipio, es porque la unidad administrativa que tiene como atribución elaborar un Plan Municipal de Contingencia es la Dirección de Protección Civil y Bomberos, y no así la Coordinación de Ecología, tal como se previó con anterioridad. 

Es por lo que, toda vez que el Particular solicitó obtener información específicamente de la Coordinación de Ecología, y del estudio realizado a la normatividad Estatal y Municipal, no se encontró precepto normativo que obligue a la Coordinación de Ecología a elaborar planes de contingencia, y mucho menos respecto a siniestros ocasionados por ladrilleras que funcionan dentro del municipio, se tiene por colmada la pretensión del Particular, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la información que obra en los archivos de la Coordinación de Ecología y que forman parte de las atribuciones de dicha unidad administrativa. 

Finalmente es de mencionar que en el asunto que ahora nos ocupa, los agravios hechos valer por el Solicitante, resultan INFUNDADOS, toda vez que no se encontró precepto normativo que obligue a la Coordinación de Ecología a elaborar un plan o programa de contingencia ante siniestros ocasionados por las ladrilleras que funcionan dentro del municipio. 

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado. 

Términos de la Resolución para el Recurrente. 

Se hace del conocimiento al Particular que, en el presente caso, no se le concede la razón porque no existe precepto normativo que obligue a la Coordinación de Ecología a elaborar un plan o programa de contingencia ante siniestros ocasionados por las ladrilleras que funcionan dentro del municipio. 

Por último, es imprescindible mencionar que la labor de este Instituto es apoyar a la población para que acceda a la información pública que se encuentre en posesión de los sujetos obligados y garantizar la protección de los datos personales. 

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información 00182/CHICOLOA/IP/2022, por resultar INFUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTIUNO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.






Página 1 de 19

Página 19 de 19

image1.jpeg




